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NUMERO 480.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 2 de Junio próximo ve

nidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado El Chaparral, 
perteneciente al pueblo de Orti
gosa, partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real ór- 
den de íil de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de treinta y 
cinco pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve- 
riûcarà en las Salas Consistoriales 
de Ortigosa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de rhanifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 2 de Mayo de 1873—- 
El Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 481.

El dia dos de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado La Dehesa, perte
neciente al nueblo de Montalvo de 
Cameros, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cien pesetas 
en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta de los mismos se 
verihcará en las Salas Consisto
riales de Montalvo de Cameros 
ante el Alcalde del propio pueblo, 
ó quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de maniúesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 

cu il uuiijce oías ue aniicipacion 
al designado para la celebración 
del remate.

Logroño 2 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador, Juan José So- 
riano.

\ NUMERO 482. 

cretdiia oei Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de- 

I signado para la celebración del re- 
' mate.
j Logroño 2 de Mayo de 1873. 
j —El Gobernador, Juan José So- 
\ riano.

NUMERO 484.

El dia dos de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 

í mañana, tendrá lugar la subasta 
! para la venta de los pastos del 

monte denominado Dehesa Royal, 
’ perteneciente al pueblo de La San
ta, partido judicial de Torrecilla 
de Cameros, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real ór
den de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento dos pe
setas, en que se hallan tasados di- 

! chos productos.
I La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de La Santa, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 2 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 474.

ADMIiNISTR.AClON PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LOGROÑO.

La Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio con fecha 14 de 
Abril me dice lo que sigue:

«Oirecccion General de Agricultura, 
Industria y Comercio —Comercio.—Al 
Gobernador de esta p’’ov¡!)c¡a digo hoy lo 

I siguienie:- - Habiéndose recibido en esta 
! Dirección de mi cargo los estados de si- 
’ tuacion, balances y memoria aprobados 

en la Junta general de accionistas cele
brada en 22 de Marzo ú timo por la So
ciedad titulada, La Española, Compañía 
general de seguros á prima fija, remitidos 
por V. E. en cumplimieuto de lo dis- 

j puesto en el artículo 4.*  de la ley de so- 
I ciedades de 19 de Octubre de 1869, y

• El dia dos de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la' subasta 
para la venta de los pastosdel mon
te denominado El Monte, pertene
ciente al pueblo de Muro de Ca
meros, partido judicial de Torreci
lla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientas pe 

i setas, en que se hallan tasados 
; dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Muro de Cameros, ante el Alcal- j 
de del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio- ■ 
nes estará de manifiesto en laSecre- i 
taría del Ayuntamiento, con quin- , 
ce dias de anticipación al designa- í 

' do para la celebración del remate, j 
i Logroño 2 de Mayo de 1873. ¡ 
j —El Gobernador, Juan José So- : 
riano. i

I NUMERO 483. |

: El dia dos de Junio próximo ve-j 
: niderc y hora de las doce de su ma- ' 
nana, tendra lugar la subasta para i 
la venta de los pastos del monte de-

' nominado Sierra la Hez, pertene- 
' ciente al pueblo de Ocon, partido 
judicial de Arnedo, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último. 

’ No se admitirá postura que no 
' cubra la cantidad de mil setecien- 
1 tas cincuenta pesetas, en que se ha

llan tasados dichos productos.
! La subasta de los mismos se 
■ verificará en las Salas Gonsisto- 
. ríales de Ocon, ante el Alcalde 

del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio-

' nes estará de manifiesto en la Se-

considerando, l.’que la expresada socie
dad se constituyó, en su dia, con arreglo 
á la antigua legislación, y optó en 3 de 
Enero de 1869 por acuerdo de una junta 
general aprobada por órden del Poder 
Ejecutivo de‘20 de Marzo siguiente, re
girse en lo sucesivo por las prescripcio
nes del Código de Comercio, usando para 
ello de la facultad que el Decreto ley de 
28 de Octubre de 1868 concedía á las 
sociedades que se hallaban en dicho caso; 
2.° que sometida dicha sociedad à las 
prescripciones del Código de Comercio, 
como en ninguno de sus artículos se dis
pone la remisión al Gobierno de los do
cumentos relativos á las operaciones pro
pias de su objeto social, debió; haberse 
emitido esta diligencia, lo cual solo se 
exije á las que habiendo cumplido con lo 
dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 
1869 se rigen por sus fprescripciones, 
esta Dirección geeeral ha dispuesto ma
nifestar à V S. para que lo haga saber 
á la expresada Compañía, y le sirva 
de norma en los casos análogos que en lo 
sucesivo se presenten, que ínterin las 
Compañías que se constituyeron con ar
reglo ai Código de Comercio, si optaron 
regirse por él ántesde la promulgación 
de la ley de 19 Octubre de 1869 ya cita
da, no se sometan por su propia volun
tad á Ids prescripciones de esta en la 
forma que la misma establece, ni están 
en el caso de enviar á este centro los 
documentos referentes á la gestion de sus 
intereses sociales, ni pueden tampoco dis
frutar de los beneficios que la misma 
concede á las que por ella se rigen — Lo 
que traslado á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, y á fin de que se sir
va disponer su publicidad en el Bolelin 
oficial de esa provincia.—Dios guarde 
á V. S. muchos años.—-Madrid 14 de 
Abril de 1873.—El Director General, 
José Prefumo.—Sr. Gobernador de Lo
groño.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
B )letin oficial de esta provincia en cum
plimiento de ¡o prevenido por dieha Direc
ción general. — El Gobernador, Juan Jo
sé Soriano

NUMERO 476.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DE LA REPÚBLICA.

Administración local.—Negociado 2.”

«Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovido 
por el Ayuntamiento de Villarejo, contra 
un acuerdo de la Comisión provincial, 
por el cual se estimó una queja de don 
Wenceslao Rugama, relativa al reparto 
de consumos de dicho pueblo, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente diclámeo:
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«E.xcmo. Sr.—Habiéndose acordado en 
el pueblo de Villarejo provinci.i de Lo -• 
groño, establecer el impuesto de consu
mos por encabezamiento individual, pa
ra cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal en el pre.senle año económico, se 
autorizó al Alcalde ¡tara exigir à los ve-: 
ciaos relaciones juradas de los arlí.ulos 
gravados que consumiesen reservándose : 
examinar, aprobar ó desaprobar y au- 
mentar sus declaraciones por medio de ' 
una Comisión compuesta del Ayuntamien- l 
to y seis vecinos más de diferente posi
ción social.—D. Wenceslao de Rugama, 
vecino de la expresada villa, recurrió ! 
primero á la Junta municipal y mas lar- comunicado á esta Dirección general con 
de á la Diputación de Logroño, queján- : fecha 15 del actual la resolución que 
dose del aumento que la expresada Junta sigue:—Vista la instancia de Don José 
le habia hecho de consumos, declarados Campo, contratista de conducciones de 
por el mismo; y habiendo revocado la efectos estancados, solicitan lo se decla- 
Comision provincial el acuerdo que sobre ren dichos trasportes por Ferro-carriles 
este punto habia lomado el Ayuntamien- : y demás medios de locomoción, incluso el 
lo, se ha alzado el último para ante el Cabotaje exentos del derecho de registro, 
Ministerio del digno cargo de V. Ë. con establecido por la ley de 26 de Diciembre 
instancia que el Gobernador de ia pro- último; Resultando hel informe emitido 
vincia apoya y ha elevado.con todos sus , ' "
antecedentes en 4 de Febrero próximo =

primero á la Junta municipal y mas Lar 

anterior, los cuales se han pasado á in- 1 
forme de esta Sección con Real orden del ; 
7.—Asi el interesado como la Comisión j 
parten del supuesto erróneo de no ser li- i 
cito á las Juntas municipales alterar las I 
relacionesindividuales de consumo c ando | 
existen motivos fundados para suponer ; 
ocultación en las mismas.—En el párrafo | 
2.’ número 2.® de las Inslrucrioneb que Î 
acompañan á la circular de 16 de Enero J 
de 1871, se dice que en esta materia se 
apliquen reglas iguales, y en caso de 
ocultaciones, la misma penalidad, que 
respecto del repartimiento vecinal esta
blece la Sección 3.® Capítulo 3.'' del Re
glamento de 20 de Abril de 1870; y como 
allí, ó sea en el articulo 35 del mencio
nado Reglamento se dá á las Secciones 
facultades para confornáarse ó rectificar 
los estados de declaración, fijando á cada 
contribuyente ia utilidad imponible, es 
visto que la Junta municipal de Villarejo 
estuvo en su derecho modificando la re
lación de consumos presentada por don 
Wenceslao de Rugama, si como entendió 
debía ascender á mayor suma, según los 
cálculos y detalles de que hace mérito el 
Ayuntamiento en sus informes.—El inte
resado por otra parte no ha aducido prue
ba alguna en confirmación de sus asertos, 
ni ha expuesto razones de verdadera 
analogía y eficacia que sean dignos de 
tomarse en consideración, por lo que la 
Sección opina.—Que revocándose el 
acuerdo apelado, debe declararse válido 
y subsistente el acuerdo de la Junta mu
nicipal de Villarejo.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la 
República, con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. De su órden lo comunico á V .S. 
para su cumplimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1873.—F. i’í Mar- 
gall.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Logroño

COMISION PERMANENTE 
DE LA DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LOGROÑO.

Kectiücacion.

En el estrado de la sesión celebrada 
•por la Diputación provincial el día 25 
del pasado Abril; inserto en el Boletín 
oficial núm. 55, correspondiente al dia 7 
del actual, se ha padecido un error de co
pia figurando 1.750 pesetas para gastos 
de visita y escritorio al Inspector de es
cuelas en vez de 750 pesetas que es la 
cantidad acordada por la Diputación pa-

ra este objeto. Logroño 9 de Mayo de 
1875.—R. .M. Cañaveras.

NUMERO 490

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA i?RÜYINCÍA DE LOGROÑO

La Dirección general de Contribucio
nes en orden fecha 29 de Abril último me 
dice lo siguiente:

«Por el : inislerio de Hacienda se ha

por la Dirección general de Rentas com
p' obado el principal fundamento de su j 
pretension, por cuanto ^l subastarse este i 
servicie no se estipuló que el contratista i 
hubiera de satisfac r arbitrio alguno por j 
el trasporte de los mencionados efectos; | 

, Considerando que según el precio de la i 
I contrata de trescientas cincuenta, diez ! 
í milésimas de pesetas por quintal métrico 
1 y Kilómetro, el aumento que habia re- | 
1 sultar por el derecho de registro, causa

ría al con’ratista un perjuicio enormísimo 
que odría dar lugar a la rescision de 
su contrato; Considerando que obteniila 
la resolución se produciría el consiguiente 
trastorno de un servicio ‘an importante i 
y perentorio; Considerando que se trata 
de efectos que constituyen una venta del 
Estado; y Considerando, por último que 
la exención que se solicita se halla com
prendida en el párrafo 3.® del artículo 
24 del Reglamento definitivo que se halla 
en la actualidad à informe del Consejo 
de Estado: el Gobierno de la‘ República 
ha resuelto declarar al Contratista don 
José Campo, exento del Derecho del Re
gistro por los efectos estancados que tras
porte en virtud de su contrato con la Ha
cienda.—Lo que comunico áV 1. para 
su conocimiento y demás efectos.»—Y 
esta Dirección general lo traslada á V. I. 
para su conocimiento y el de las aduanas 
y Empresas de Ferro carriles, dilig ncias 
vapores y demas me<lios de locomociun 
que existan en esa Provincia.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para noticia de las empresas y de 
más individuos á quienes pueda interesar 
su contenido.

Logroño 3 de Mayo de 1873.—El Gefe 
de la Administración económica, Fran
cisco de; Goicoechea.

NUMERO 495.

Impuesto sobre sueldos.

Habiendo ocurrido dudas á varios 
yuntamienlos de esta Provincia sobre 

A- 
el

tanto por ciento de descuento que con ar
reglo á la instrucción para la liquidación 
y cobranza del Impuesto sobre sneldos y 
asignaciones inserta en el Boletín oficial 
número 11, se hallan sujetos los sueldos 
que se satisfacen desde I.’ de Enero del 
corriente año por sus respectivos presu
puestos, he creído conveniente fijar á 
continuación la escala que para la exac
ción. de dicho impuesto han de tecer pre- 
s. ole las Corporaciones municipales.

el

Hasla 2 000 pesetas de sueldo anual, 
12 por ICO.

De 2.001 pesetas á 10.000,, 15 por 100
De 10.001 en adelante, 20 por 100.
Asimismo, se hallan comprendidas en 
descuento, todas las cantidades que

NUMERO 508.

Fiscalía de la Audiencia de Burgos.— 
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda me 
dice con fecha 15 tie Abril último lo que 
sigue;=«Apesar del celo y de la activi
dad eonslanle que emplea el Ministerio 
fiscal en ios pleitos y causas que intere
san à la Hacien-la pública, algunos Pro
motores dejan de consultar á este Minis
terio por conducto de lo.s Fiscales de las 
Audienci.'i< los casos que se presentan 
ante los Juzgados de 1 .* instancia; y co
mo la defensa de los intereses de la Na
ción exige un conocimiento prévio de las

con las denominaciones, de asignación j 
comisión g premio s& a cual-! 
quiera clase de empleados dependientes 1 
de los Municipios, como retribución de un 
servicio personal, aun cuando no conste 
detalla :as las plazas que desem()eñaa en 
los pr,. supuestos de gastos respectivos.

Logroño 3 de M,;yo de 1875 —El Gefe 
de la Administración económica, Fran
cisco de Goicoechea.

NUMEROSO?.

La Dirección general de Denlas con fe
cha 1.® de Mayo comunica a esta Admi - 
nislracion la orden siguiente;

«Esta Dirección general observa con el 
mayor disgusto que apesar de 1<»3 termi
nantes órdenes que en ocasiones repeti
das se han dado para evitar el escanda
loso abuso que se viene cometiendo con 
el escogido de los cigarros habancs penin
sulares que se espenden en los estancos 
de esa provincia el mal subsiste aun 
dándose lugar con esto á las repelidas y 
fundadas quejas de los consumidores y 
resuelta firmemente à eslirpar con mano 
vigorosa este ílicito tráfico que l o solo 
lastima el buen nombre de la Adminis
tración, sino que defrauda los intereses 
del público; ha acordado prevenir á V S. 
adopte inmedialameole cuantas medidas 
le sugiera su celo para evitar la repeti
ción de tan punible abuso, dando cuenta 
sin pérdida de tiempo de las disposicio 
nes que dicte, y de las faltas de este gé
nero que á virtud de ellas lleguen á des
cubrirse, en la inteligencia de que se im
pondrá el más severo castigo á los que 
resulten culpables, sin consideraciones de 
ningún género y sin escepcion de clases 
ni categorías —Al mismo tiempo dispon
drá V. S. la inserción de esta orden en 
el Boletín oficial de esa provincia, para 
conocimiento de los Administradores su
balternos y demás funcionarios encarga
dos de su cumplimiento, cuidando de re 
mitir à este Centro Directivo un egemplar 
del número en que aparezca inserta.»

Esta Administración está decidida á 
girar frecuentes visitas á los estancos de 
esta provincia, con el fin de no l«)lerar 
que en los mismos sigan los abusos á que 
se refiere la preinserta orden del Centro 
Directivo y seré inexorable en castigar 
cualquier falta que en este asunto ob
serve

Prevengo al mismo tiempo á los Admi
nistradores Subalternos que vigilen por 
cuantos medios estén á su alcance à los 
estancos dentro de la demarcación de las 
Subalternas y que en los dias de saca de 
efectos se le entere de la citada órden de 
la Dirección general haciéndoles cuantas 
obser\aciones les sugiera su celo por el 
buen servicio á fin deno dar lugar a que 
por el público consumiilor se repitan 
quejas de es’e ilícito tráfico que lastima 
el buen nombre de la Administración. 

Logroño 6 de Mayo de 1873.—El Je
fe de la Administración económica, Fran
cisco de Goicoechea. 

demandas y acusaciones que afectan al 
Estado, ya en los impue.stos, ya en al
cances y desfalcos de los funcionarios pú
blicos, ya a reclamaciones de carácter 
civil, tíi Gobierno de ia República, oída 
la Sección de Letrados, se ha servido dis
poner que recuerde V. S. á los Promoto
res Fiscales de los Juzgados adsc. iplos al 
Territorio de esa Audiencia que cumplan 
con toda diligencia y siu pérdida de mo
mento la Obligación de consultar por con
ducto de V. S. al Ministerio de Hacienda 
los pleitos y causas á que queda hecho 
referencia.»—Loque transcribo á V S. 
para que en ningún caso se retarde y 
muchoménos omita hacer la conmlta á 
que se refiere la preinserta órden por 
conducto de esa F scalía.—DiOS guarde á 
V. S. muchos años. Búrgos 4 de M yo 
de 1875.—Manuel Fernandez Poyan.— 
Sr. Promotor fiscal de.. .

NUMERO 486.

D Nazario Vazquez, Juez de prime
ra instancia de Nágera g sii partido.

Por la presente requi.sitor¡a cito, llamo 
y emplazo á Galisto Martinez, natural y 
vecino de Anguiano, para que en el tér
mino de quince dias se presente en este 
mi Juzgado y Escribanía del que refrenda 
áoir una notificación en causa que con
tra él y otros se sigue sobre corla 
de árboles en el monte titulado Roñas, y 
responda á los cargos que contra él re
sultan en dicha causa apercibido de de
clararle rebelde y que le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Nageraá veintinueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Na
zario Vazquez.—Por mandado de S. S.*, 
Benito Allende.

NUMERO 487.

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Cipriano Escribano vecino de Durueio 
en la provincia de Soria, para que el dia 
veinlicuairo del corriente se presente 
en este Juzgado para celebrar uncareo 
entre él y otro testigo en causa que 
iuslruyo sobre homicidio.

Dada eií Nágera á primevo de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Nazario 
Vazquez. -Por mandado de S. S.*, Be
nito Allende.

NUMERO 488.

o. Primo Gregorio Alvarez, Juez de 
pnmera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presente, primero y últimoedic- 
to, cito, llamo y emplazo á Modesto Cuez- 
va Marijuao, de treinta y cuatro años de 
edad, de oficio bracero y vecino de Cor
porales, para que en el término de trein
ta dias á contar desde la inserción del pre
sente en la Gacela de Madrid, comparez
ca en este Juzgado de mi cargo, á fin de 
recibirle la declaración indagatoria en la 
causa que. contra el mismo se instruye, 
sobre lesiones á su convecino Marcelino 
Rodriguez, prevenido que de no verificar
lo dentro de dicho termino, le parará el 
perjuicio que haya lugar continuándose la 
causa en reveldia hasta la conclusion del 
sumario.

Dado en Santo Doafingo de la Calzada 
á veinte y nueve de Abril de mil ocho- 
cienlo.s setenta y tres.—Primo Alvarez.— 

, Por su mandado, Victoriano Pancorbo.
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NUMERO 491.
D. Fernando Jiíazon y Crespo. Juez 

de primera instancia de este partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza à tres hombres desconocidos que en 
la maúana del veintiuno del ultimo Abril 
sorprendieron en el monte de Aieva de 
Cameros, denominado de la mi'hosa y 
sitio de la Cruz del muerto, al Guarda lo
cal del mismo Marcos Gonzalez, que fué 
lesionado y trataron de quitarle la cara
bina que llevaba; para que en el término 
de q lince dias, motados desde el siguien
te al de la inserción de este edictu en el 
Boletín oficial de esta provincia, se p.e- 
senteiien este .Juzgado à prestar la opor
tuna declaración, pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Carneros á dos 
de Mayo de mil ochocientos seieota y 
tres.—Fernando Mazon.—Por mandado 
de S. S.*, Francisco Castells.

Señas de los desconocidos.,

ün hombre como de '26 á 50 años de 
edad, estatura regular, vestía pantalón 
de pana acuadrillado, blusa y boina azul.

Otro de la raismAedad sobre poco más 
ó menos, vestía chaqueta de paño o ba
yeta blanca y pantalón corteza viejo, y 

, Otro como de unos 40 años de edad.

xNUMEKO 493.
D. Gaio Sanz, Jaez de primera instan

cia del partido de Haro.

Por el presante cito, llamo y emplazo, 
à Juan Retes y Crena, Agapito Sevilla y 
García, Tomás Ascasivar y Pereda, Ig
nacio Perez y Lor, Pedro García, Benito 
Zúñiga y Cárcamo, Sinforoso Martin y 
Ruanes, Simon Carrillo y Gil, Braulio 
Largo, Manuel Martinez y Vega, José 
Vecino y Lamerla, Manuel Malien y 
Santa María, Marcelino Lafueote y Sa
lazar, Ignacio Dueña y Ruiz, Toribio 
Ruiz, Lorenzo Olade, Miguel Liguiñano 
yGd, Fermin Ca liñanos, Ecequiel Albiz 
y Salazar, Antonio Velez y Floristan, 
Casiano Cuellas y Pena, Juan Saez y Quin
tana, Bernabé Carrillo y Gil, Cándido 
SobroQ y Val, Lesmes Sobron y Val, 
Mariano Gaicia y Diaz, Santiago Lopuz y 
Martinez, lo los dumiciliados en esta villa 
para que en el preciso término de treinta 
dias contído.s desde la inserción de este 
edicto en la Gacela de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado con el lio de i eci- 
birles la oportuna declaración eo la causa 
que se les sigue por haber marchado á 
incorporarse à las partidas carlistas aper- 
c biéndo'es que de no verificarlo se les 
declarará reoeldes y les parar, el per
juicio que haya lugar.

Dado en Haro á veinte y cinco de Abril 
de rail ochocientos set'mla y 1res.—Galo 
Sanz.—Por su mandado, Licenciado, 
Gavino Gárale.

! 
i I
I I 
i

NÜMEHO 496.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Cesáreo Barcina, Secretario que fué del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal de 
Tirgo y debe encontrarse en las partidas 
carlistas para que en el término de trein
ta dias comparezca en la Sala Audiencia 

,de este Juzgado ccn el fin de recibirle de
claración indagatoria en la causa que con
tra él se sigue por estafa, apercibiéndole, 
que de no verificarlo le parará el pe - 

juicio que haya lugar.
Dado en Haro a cinco de Mayo de mil 

ochocientos setenta y 1res.—Galo Sanz 
—Por mandado de S. S.* y ausencia de 
Ortiz, Pedro Balmaseda.

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido

Por el presente edicto hago saber: que 
presentados en concurso voluntario don 
iNorberlo y D. Raíaél Cahredo y Lumbre
ras, vecinos de Lardero, se ha acordado 
en providencia de treinta de Abril último 
fijar los oportunos anuncios en los sitios 
públicos acosiumbraílos de esta ciudad y 
citado pueblo lie Lardero, así como eu el 
Bo etin Ge la proviucia. a fin de que en 
el lérmino de veinte dias á conlar d.-sde 
el eii que tenga lugar .su inserción en di
cho p^^riódico oficial, comparezcan en es
te Juzgado lodos <us acreedores por sí ó 
por medio de Procurador autorizado con
poder bástanle, presentando al efecto los tran y del ejecutado García, con los Es- 
liiulos que justifiquen sus respectivos eré- ' . .
ditos, en la inteligencia de que pasa .lo di
cho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho

Dado en Logroño á dos de Mayo de mil 
oehocientits setenta y 1res. —Pablo Lazca- 
nt). —Por mandado de S. S.“, Angel .Muro.

NUMERO 492

D. Salvador Munguira y Santamaría, 
Escribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad de Logroño y su par
tido.

Doy fé.‘ Que en este Juzgado y por tes
timonio de mi antecesor D Félix Marti- i 
nez Verde, se ha seguido demanda de ter- j 
cería de dominio promovitla por D. Anto
nio Galilea y Barrio, vecino de Santa Ce
cilia, Aldea de El Collado, á los bienes 
embargados á D. Matías García è Iñiguez, 
que loes de Santa Engracia, Aldea de Ju- 
vera, à instancia de D. Buenaventura Bel
tran, que lo es de esta ciudad, sus Pro- 
curai'ores respectivos del primero D. Me- 
liion Pancorbo, y del último Don Benigno 
Lacorzana, en las diligencias ile apremio 
incohadas por consecuencia del pleito de 
menor cuantía seguido entre ámbos sobre 
pago de reales, y en la cual se ha dicta
do por anle mí la sentencia del tenor si
guiente.-

SENTENCIA. En la ciudad de Logro
ño á veinte y uno de .Mirzo de mil ocho
cientos setenta y tres; el Sr. Don Pablo 
Lazcano y del Valle, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habien
do visto los autos promovidos por D. An
tonio Galilea, vecino de la Aldea de San
ta Cecilia, representado por el Procurador 
D. Meliton Pancorbo, contra Don Ventura 
Beltran, vecino de esta capital, y contra 
D. Matías García, que lo es de Santa En
gracia, y en ausencia y rebeldía de estos 
últimos ios Estrados del Tribunal, sobre 
tercería de dorainio de varias fincas que 
se suponen embargadas ai García, à ins
tancia del Bellran.

1 .* Resultando, que dicho D. Ventura, 
siguió pleito de menor cuantía, eo este 
Juzgado, con D. Matías García, el año pa
sado de mil ochocientos setenta y uno, 
sobre pago de quinientas cincuenta y ocho 
pesetas con ochenta y nueve céntimos, á 
cuya salisfaccloo fué condenado García, 
con las costas por sentencia de veinte y 
cuatro de Abril, confirmada por la Au
diencia del Distrito, en veinte y 1res de 
Junio del mismo año.

2 .* Resultando, que requerido de pa
go el condenado Garcia, le apremiaron à 
realizarlo, se le embargaron laS fincas y 
bienes que comp'ende el testimonio del 
folie diez al doce, depositándolos en Mar- i 
liij Saenz. j

3 ® Resultando; que con fecha veinte j 
y cuatro de Octubre del mi.smo año seten- j 
ia y uno, acudió D. Antonio Galilea por 
medio del Procurador Pancorbo pon poder 
bastante à este Juzgado, en demanda de 
tercería de dominio, haciendo presente que 
algunos bienes de los embargados á Gar

cía, no eran propios de este, y sí del de
mandante SHgun escritura de compra fe
chada en nueve de Abril de mil ochocien
tos sesenta y dos, ante el .Notario de Ju - 
vera D. Marcos Ruiz, cuyo documento re
gistrado en el de la Propiedad, acompañó 
a su demanda y ocupa el fólio tercero sin 
designar en la reclamación, cuáles eran 
las fincas que demandaba en tercería, con
testándose en referirse á los de su Escri
tura de compra, y suplicando que con sus
pension del procedimiento de apremio, se 
declarase que las fincas espresadas eran 
soyas, por título de compra, y que en su 
virtud se alzase el embargo de ías misma?, 
dejándolas á su libre disposición.

4 .® Resultando, que seguido el curso 
de tercería en rebeldía del ejecutante Bel-

Irados del Tribunal, por no haber comj'a- 
recido á pesar de la citación y emplaza
miento, que se les hizo en tiempo y for
ma se recibieron los autos á prueba, y 
practicó el tercerista la que tuvo por con- 
veuicule proponer, reducida ai cotejo de 
su escritura de compra folio tercero, y á 
la testifical, para acreditar que son suyas 
las fincas comprendidas en dir-ho docu 
mentó, y las mismas que le fueron em 
bargadas á García, á instancia de Beltran, 
lo cual justifica, si bien hay variedad en 
algunos linderos y cabidas, según las de
claraciones de los testigos examinados.

VÍSIO.S:
1° Considerando; que justificado y 

probado corao está que las fincas de la 
escritura, folio tercero, se hallan com
prendidas en los embargos hechos á Gar
cía, deben declararse propias del terce
rista comprador D. Antonio Galilea, y al
zarse dichos embargos, según el principio 
legal de que verubicunque sit pro domi
nio suo daraat y conforme á la ley segun
da, título tercero de la partida tercera.

2 .“ Considerando, que no habiendo 
impugnado los demandados Beltran y Gar
cía, la tercería de Galilea deben ser con
denados en el juicio con las costas, por su 
notoria temeridad, en el hecho de dar lu
gar corao rebeldes á los gastos que le han 
ocasionado indebidamente al actor desde 
la declaración de continuación ó rebeldía.

Fallo: Que el demandante ha probado 
su acción y demanda de tercería, en toda 
forma, y en su consecuencia debo de con
denar V condeno á los demandados don 
Ventura Beliran y Don Matías García, á 
que dejen desde luego à disposición del 
demandante Galilea, todas las fincas com
prendidas en la Esr.ritura de nueve de 
Abril de mil ochocienlos. sesenta y dos, 
fólio tercero de estos autos, que hayan si
do objeto de los embargos testimoniados 
al folio primero y siguientes, como pro
pias que las declara de dicho comprador 
Galilea, a'zaudo en su virtud dichos em
bargos, en la parte relativa á las espresa
das fincas, comprendidas en la escritura 
del fólio tercero,imponiendo ademas á los 
demandados rebeldes Beltran y García las 
costas desde la notificación y emplaza
miento de la demanda de tercería; y pu- 
blíquese esta senfincia en el,Boletín ofi
cial de la provincia, para los efectos pre
venidos por la ley, reintegrándose en el 
sellado correspondiente el papel de oficio 
de los folios treinta, treinta y uno, cua
renta y nueve, cincuenta y cincuenta y 
uno. Pues por esta definitivamente juz
gando lo pronunció, mandó y firmó, de que 
el presente Escribano dá fé.—Pablo Laz
cano.—Salvador Munguira.

Lo relacionado é inserto es conforme 
con el espediente de su razón á que en 
caso necesario me remito Y porque cons
te en cumplimiento de lo mandado y del 
reintegro que en su día pueda correspon
derle, espido el presente en Logroño á 
veinte y nueve de Abril de mil ochocien
tos setenta y 1res. —Salvador Munguira.

NUMERO 494.

El Sr. Alcalde de esta Capital, 
me remite para su publicación en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, la relación que à continuación 
se espresa, de los pueblos de este 
partido que adeudan cantidades 
para la manutención de presos po
bres; en su virtud, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 

■ se detallan, que sin dar lugar á 
) nuevas escitaciones, se apresuren 

á cubrir puntualmente tan sagra
da Obligación.

Logroño 5 de Mayo de 1873.— 
El Gobernador, Juan José Soria
no.

I Relación de los pueblos de este partido 
i judicial que se encuentran en descubierto 

por las cautidades que se detallan, á cuen
ta del 2 ®, 3.* y 4,* tiimestre de este año 
económico.

CANTIDAD.

Pstas. cts.PUEBLOS.

Agoncillo....................... 94*60
Albelda......................... 153*14
Alberite........................ 210*88
Arrubal......................... 28*21
Cenicero..................... 291'45
Glavijo. . . . . . 47‘84
Daroca........................... 24*38
Entrena......................... 114* »
Fuenmayor. .... 280‘55
Hornos. ..... 31*25
Juvera. .... 183*32
Laguuilla....................... 138*25
Lardero......................... 153*78
Leza de Rio Leza. . . 38*90
Murillo.......................... 17.5*44
Medrano....................... 53*77
Nalda............................ 578*91
Navarrele.. . . . . 290*60
Rivafrecha..................... 192*80
Sojuela..................... 40‘86
Sorzano........................ 61*55
Sotés............................. 69*19
Viguera......................... 382*21
Villamediana................. 125*84
Zenzano........................ 16*87

Total. . . . 3.778*57

1 Logroño 3 de Mayo de 1873. - Alber- 
' lo Ruiz.
1i

! NUMERO 472.

I UNIVERSIDAD LITERARIA DE
j ZARAGOZA.

' En la Gacela de Madrid correspon - 
diente ai dia 29 del actual, se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

I «Resultando vacante eu la Facultad de 
Farmacia de Santiago la cátedra de ma
teria Farmacéutica animal y mineral do
tada con tres mil pesetas que según el

* articulo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1837 y el 2.® del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto eo el artículo 47 de dicho 
Reglamento á fin de que los catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas é es
tén comprendidos en el artículo 177 de 
dicha Ley, ó se hallen escedentes, pue-

I dan solicitarla en el plazo improrogable 
• develóte dias à contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

‘ Solo podrán aspiriir á dicha cátedra
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los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción oirá de igual sueldo y categoría, y 
tengan el liiulo de Doclor en Farmacia. 
Los catedráticos en activo servicio eleva
rán sus solicitudes á esta Dirección gene
ral por cond. cto de! Decano de la Facul
tad, ó del Director del Instituto ó Escue
la en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conduelo del 
Gefe del Eslablecimienlo donde hubieren 
servido úílimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del es- 
presado Reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifiqu'^ desde luego sin mas avi
so que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 30 de Abril de 1873. El 
Rector, José Nieto,

la provision de la Cátedra de Física, Quí
mica é Historia Natural veterinarias con 
relación a los animales y sus agentes es- 
teriores vacante en la Escuela especial de 
Veterinaria de Madrid y dolada «mn el 
sueldo anual de 3 500 pesetas correspon
de al iurno de concurso, y que ántes de 
verificarse este conforme a lo que di po
ne el art. 19 del Reglamento de dichas 
Escuelas aprobado en 2 de Julio de 1871, 
se cumpla con lo prevenido en el art. 47 
del Reglamento provisional de 15 de Ene
ro de 1870 para el ingreso ene! Profeso
rado público, se anuncia Incitada vacan
te con arreglo à lo di.spueslo en el espre
sado art. 47, á fio de que los catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de, la ley de 
Instrucción púbiiea de 9 de Setiembre de 

! 1857, ó se hallen escedentes puedan soli- 
* citarlo en el improrogable término de 20 
I dias á contar desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta. —Solo podrán ser 
nombradps para dicha cátedra los Profe- 

! sores que desempeñen ó hayan desempe- 
, fiado en propiedad otra de igual sueldo y 

categoría y tengan el título profesional 
correspondiente —Loscatedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conduelo del Di
rector de la Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección 
general por conducto del Gefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido úl
timamente.—Según lo dispuesto en el 
art. 47 del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se ad- 

j vierte para que las aulori lades respecti
vas dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.»

í Y en su cumplimiento he dispuesto su 
publicación para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 28 de Abril de 
1873.—El Rector, José Nielo.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al dia 29 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio ;

«Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid la cátedra de Obste
tricia y Patología especial de la muger y 
niños dolada con 4.000 pesetas que se
gún el art. 226 de la Lev de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho Re
glamento á fin de que los catedráticos 
que deseen ser trasladados à ellas, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha Ley, 
ó se hallen escedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el Título de Doclor en Medicina y 
Cirugía. Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conduelo del Decano de 
la Facultad, ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también áesta Dirección por conducto del 
Gefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
espresado Reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende éste Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 30 de Abril de 
4873.—El Rector, José Nieto.

NUMERO 473.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al dia 27 del actual, se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio:

«Habiéndose resuelto por órden del Go
bierno de la República de esta fecha que 

públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
raspectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su 
publicación para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza I ° de Mayo de 
1873.—El Hedor, José Nielo.

NUMERO 509.

. SECRETARIA DEL INSTITUTO 
DE 2.* ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

Desde el dia 16 del corriente hasta el 
31 inclusive, se facilitarán en esta Secre
taria las hojas impresas que prescribe la 
legislación vigente,á fin de que los alum
nos soliciten dura:)le el mismo plazo in
dicado el exámeo de las asignaturas que 
pretendieren provar en la época del próc- 
simo Junio.

Lo que se anuncia al público par.a su 
conocimiento, debiendo advertir que tras
currido dicho té’mino nose admitirá so
licitud alguna, sino á los que á juicio del 
Sr. Director justifiquen plenamenle ha
ber tenido causa que les impidiera hacer
lo en los dias que aquí se señalan.

Logroño 4 de Mayo de 1873.—El Se- 
i crelario, Pedro Arza.
i i  

ANFYCIOS.1

¡ NUMERO 489 
í
i Por desaparición del que la obtenía se 
i halla vacante la Secretaría del Juzgado 
¡ municipal de esta villa, sin otro sueldo 

que el de los derechos de arancel; los as- 
' pirantes que de.seen oblener dicha Secre- 
: taríadirigirán sus solicitudes al Juez mu- 
! nicipal que suscribe, dentro del término 
I de quince dias, conlados dvsde la inser- 
í cion del Boletín oficial.
I Tirgoy Abril 29de 1873.- Pedro Tra- 
i bado.NUMERO 485.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 29 de Abril último se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en las Facultades 
de Derecho de las Universidades de Bar
celona y Oviedo, la.s cátedras de Amplia
ción dói Derecho civil y Códigos españo
les dotadas con el sueldo anual de 1res 
mil ppsetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2." del Reglamento de 15 
de Enero de 1870. Los ejercicios se ve
rificarán en la Universidad de Madrid en 
la forma prevenida en el Título II de di
cho Reglamento. Para s^ r admitido á la 
oposición solo se requiere tener el título 
de Doctor en Derecho civil y canónico ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de cuatro meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompafiadas de los documentos ó 
copias autorizadas de ellos que acrediten 
su aptitud legal, de un Programa razona
do de las enseñanzas correspondientes á 
la íJátedra que traía de proveerse, y de 
una Memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8." del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Soletines oficiales 

¡ de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos

í Debiendo procederse á la rectificación 
í del amillaramienlo de la riqueza inmue- 
j ble, cultivo y ganadería de este distrito; 
i se avisa lanío á los vecinos como foras- 
1 teros que posean biene¿ en esta jurisdic- 
j cion que presenten las relaciones de altas 
j ó bajas que haya sufrido su riqueza, to- 
1 dos con documentos justificativos en esta 

Secretaría en el término de diez dias 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia, pues pa
sado dicho término no se admitirá recla
mación alguna, cuyos documentos han de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución Territorial de 1873 á 74.

Pradillo 7 de Mayo de 1873.—El Â1- 
í calde, Tomás Ramirez

Debiendo procederse á la rectificación 
i del amillaramienlo de la riqueza inmue

ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base, para la derrama de contribución 
del próximo año económico, se anuncia 
al público, para que los vecinos, así co
mo los hacendados forasteros, que posean 

i ó cultiven fincas en esta jurisdicción, pre- 
' senlen relaciones justificadas de las alte

raciones que hayan tenido en las suyas 
• respectivas en la Secretaria de este A- 

yunlamiento y término de diez dias, 
de.sde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pues 
pagado que sea dicho término no se ad
mitirá reclamación a guna.

Villanueva de Cameros 7 de Mayo de 
1873,—El Alcalde, Manuel Ramon Perez.

Debiendo precederse á la rectificación 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis
pensable que todos los vecinos y foras
teros que posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretarla del A- 
yunlamiénto y en el preciso término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que asi no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Aldeanueva de Ebro 5 de Mayo de 
1873 —El Alcalde, Alejo Arnedo

i VERDADERA AGUA SULFURO
SA DE GRÁBALOS.

A evitar toda falsificación de 
estas prodigiosas aguas, se ha 
establecido en esta Capital un 

i Depósito de botellas de uno y 
¡ medio cuartillo, las que per- 
i rectamente acondicionadas y 
¡ renovadas con frecuencia, se 

I hallan de venta en las Farma- 
i ciasdelosSres. D. Martin Veire 
' yD. Remigio Sanchez calle del 

.Mercado números 27 y 73, á 
48 reales docena con casco y 
à 36 devolviendo este.

Se remiten á los pueblos de 
esta provincia haciendo los 
pedidos á dichos Sres. Far- 
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado en la citada calle 
número ^08; con quienes 
convendrán su importe que 
tan solo aumentará en el pre
cio de su conducción y em- 
balage.

Logroño U de Abrildel873. 
8-5

i^lEMORANDUN 
ó (/artilla del Ciudadano 

, que ha de egercer
EL CARGO DE JURADO. 

f

i Con este título ha publicado en Búr- 
gos el muy distinguido Jurisconsulto, 
Dr. D Eduardo Auguslo de Besson una 
excelente obrila en la que de una mane
ra la más s-^ncilla y precisa se enseñan 
las atribuciones y deberes de los que 
constituyan el jurado. Se vende al ínfimo 
precio de DOS REALES en casa de 
D. Nicanor de Rivas vecino y del co
mercio de esta Capital, calle Mayor nú
mero 45 y en la librería de D. Faustino 
Menchaca. 5-5

IMP. DE F. MENCHACA.
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